
 

              

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
AGUADAS, CALDAS  

Calle 6 No. 5-23, Teléfono 8515230 
j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Aguadas, Caldas, 18 de noviembre de 2021 

 

PROCESO: EXONERACIÓN Y REGULACIÓN CUOTA 

ALIMENTARIA 

DEMANDANTE: LUIS JOSÉ FONSECA RINCÓN 

DEMANDADOS: MARTA LINA LÓPEZ BEDOYA y los menores 

JORMÁN JOSÉ Y JEFERSÓN DAVID FONSECA 

LÓPEZ, representados por su madre MARTA LINA 

LÓPEZ BEDOYA 

RADICACIÓN 17 013 31 12 001 2018 00011 02 

 

 

Mediante constancia secretarial que precede e incorporada al 

expediente digital, se informa que la apoderada judicial de la parte 

actora allegó la guía de remisión del auto admisorio de la demanda a 

la demandada a través de la empresa ENVÍA, pero no aparece la fecha 

de recibido.  

 

Se requiere a la parte actora para que allegue la constancia de la 

fecha de entrega del auto admisorio de la demanda a la contraparte, y 

tener certeza de cuándo le empieza a correr el término para ejercer su 

derecho de defensa. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 
JUEZ 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

AGUADAS – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 162 del 19 de NOVIEMBRE de 2021 
________________________________________ 

MARCO TULIO MEJÍA GARCÍA  

Secretario 
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